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RESUMEN 

 

 

TITULO: CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER  ANÁLISIS DE LA 
ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DE CUATRO CASOS REPRESENTATIVOS

*
 

 
 
AUTOR: MYRIAM EDITH MONSALVE RONDON

**
 

 
 
PALABRAS CLAVE: CONTRATACIÓN, PÚBLICA, EJECUCIÓN, ANÁLISIS, ADJUDICACIÓN 
 
 
DESCRIPCIÓN  
 
 
El problema de estudio se describe como la carencia de un documento que en conjunto analice la 
contratación pública frente a la adjudicación y ejecución teniendo en cuenta los costos de 
transacción.  Aunque en la economía existen teorías que abordan los costos de transacción y el 
Ministerio de Hacienda posee lineamientos claros sobre los impuestos, descuentos y demás tasas 
contributivas que son obligatorias para los contratistas, no se cuenta con un análisis 
pormenorizado que permita al contratista y a la ciudadanía tener información amplia y organizada 
sobre los impuestos y costos de transacción descontables del valor total de un contrato.  
 
Los antecedentes acerca de la contratación pública y la polémica de  los métodos de asignación se 
basan en documentos como columnas, artículos, magazines, etc., sin embargo, no existe un 
análisis sobre los costos de transacción relacionados con la contratación pública. Al hacer una 
visita a la Gobernación de Santander y entablar una dinámica charla con personal de varios 
departamentos, así como con empresas jurídicas y naturales contratantes, se pudo evidenciar el 
desconocimiento de conceptos y obligaciones adquiridas al momento de la  adjudicación del 
proceso convocado. 
 
Por lo anterior, el documento  propuesto tiene como objetivo analizar el proceso de adjudicación y 
ejecución de la contratación pública en la Gobernación de Santander en relación con los costos 
nacionales, departamentales y municipales de transacción, tomando como referencia cuatro casos 
contractuales para el periodo 2013-2014. Se analizará la teoría de los Costes de Transacción de 
Ronald Coase, así como el Estatuto de la Contratación Pública, estipulado en la leyes 80 de 1993 y 
1150 de 2007 y el decreto 1510 de 2013. De igual forma, se realizará el análisis jurídico, legal y 
cuantitativo de los casos tomados como referencia. Finalmente, se presentan las principales 
conclusiones del análisis contable y financiero de los contratos adjudicados. 

  

                                                           
*
 Monografia 

**
 Facultad de Ciencias Humanas, Escuela de Economica y Administracion. Especializacion en 

Gestión Pública   Director: Luis Alejandro Palacio García 
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ABSTRACT  

 

 

TITLE: PUBLIC PROCUREMENT IN THE GOVERNMENT OF SANTANDER ANALYSIS OF THE 
AWARD AND EXECUTION OF FOUR REPRESENTATIVE CASES 

*
 

 
 
AUTHOR: MYRIAM EDITH MONSALVE RONDON

**
 

 
 
KEYWORDS: HIRING, PUBLIC, EXECUTION, ANALYSIS, AWARD 
 
 
DESCRIPTION  
 
 
The study problem is described as the lack of a document that analyzes public procurement set 
against the award and execution considering transaction costs. Although there are theories that 
address transaction costs and the Ministry of Finance has clear guidelines on taxes, discounts and 
other tax rates that are mandatory for contractors in the economy, you do not have a detailed 
analysis to the contractor and citizenship have large and organized information about taxes and 
transaction costs discountable the total value of a contract. 
 
The background on public procurement and the controversial allocation methods are based on 
documents such as columns, articles, magazines, etc., however, there is no analysis of transaction 
costs related to public procurement. When making a visit to the Governor of Santander and 
establish a dynamic talk with staff from various departments, as well as legal entities and 
contracting companies, it was evident ignorance of concepts and obligations acquired at the time of 
award of the called process. 
 
Therefore, the proposed document is to analyze the process of award and implementation of public 
procurement in the Governorate of Santander in relation to national costs, departmental and 
municipal transaction, by reference to four contractual cases for the period 2013- 2014. The theory 
of Transaction Costs Ronald Coase be analyzed and the Statute of the Public Procurement 
stipulated in the laws 80 of 1993 and 1150 of 2007 and Decree 1510 of 2013. Similarly, the legal 
analysis will be performed, quantitative and legal cases taken as reference. Finally, the main 
conclusions of the accounting and financial analysis of contracts awarded are presented. 
 
 

 

 

  

                                                           
*
 Monograph 

**
 Faculty of Humanities, School of Economic and Management. Specialization in Public 

Management Director: Luis Alejandro Palacio García 
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CONTRATACIÓN PÚBLICA EN LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

ANÁLISIS DE LA ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DE CUATRO CASOS 

REPRESENTATIVOS 

 

El conocimiento se adquiere leyendo la letra pequeña de un contrato; la 

experiencia, no leyéndola.  

Francis Bacon 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

El problema de estudio se describe como la carencia de un documento que en 

conjunto analice la contratación pública frente a la adjudicación y ejecución 

teniendo en cuenta los costos de transacción.  Cabe aclarar que aunque en la 

economía existen teorías que abordan los costos de transacción y el Ministerio de 

Hacienda posee lineamientos claros sobre los impuestos, descuentos y demás 

tasas contributivas que son obligatorias para los contratistas, no se cuenta con un 

análisis pormenorizado de conocimiento público que permita al contratista y a la 

ciudadanía tener información amplia, suficiente y organizada sobre los impuestos 

y costos de transacción descontables del valor total de un contrato1.   (Ver anexo 

1.  Entrevista al contratista).  

 

Los antecedentes acerca de la contratación pública y la polémica de  los métodos 

de asignación se basan en documentos como columnas, artículos, magazines, 

etc., sin embargo, no existe un análisis sobre los costos de transacción 

relacionados con la contratación pública. Por otra parte, al hacer una visita a la 

                                                           
1
 Entrevista realizada a un contratista, donde plantea sus conceptos acerca de la contratación y los 

costos de transacción. 
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Gobernación de Santander y entablar una dinámica charla con personal de varios 

departamentos, así como con empresas jurídicas y naturales que han celebrados 

contratos, se pudo evidenciar el desconocimiento de conceptos y obligaciones 

adquiridas al momento de la  adjudicación del proceso convocado. 

 

Desde la promulgación de la Ley 80 de 1993 que regula la contratación pública 

han sido celebrados numerosos contratos para modernizar la infraestructura 

educativa y de salud y mejorar las condiciones de vida de los colombianos. Esta 

contratación se lleva a cabo en un ambiente de políticas económicas cambiantes y 

de un contexto de dinamismo económico gracias al desarrollo de iniciativas 

empresariales. 

 

Cabe aclarar que aunque en la economía existen teorías que abordan los costos 

de transacción y el Ministerio de Hacienda posee lineamientos claros sobre los 

impuestos, descuentos y demás tasas contributivas que son obligatorias para los 

contratistas, no se cuenta con un análisis pormenorizado de conocimiento público 

que permita al contratista y a la ciudadanía tener información amplia, suficiente y 

organizada sobre los impuestos y costos de transacción descontables del valor 

total de un contrato.  

 

Por lo anterior, el documento  propuesto tiene como objetivo analizar el proceso de 

adjudicación y ejecución de la contratación pública en la Gobernación de 

Santander y así mismo la  relación de los costos nacionales, departamentales y 

municipales de transacción, tomando como referencia cuatro casos contractuales 

en diferente modalidad de adjudicación para el periodo 2013-2014. En este 

sentido, se analizará la teoría de los Costes de Transacción de Ronald Coase, así 

como el Estatuto de la Contratación Pública, estipulado en la leyes 80 de 1993 y 

1150 de 2007 y el decreto 1510 de 2013, seguidamente, se revisarán los 

impuestos nacionales, departamental y municipales deducibles como costos de 

transacción. De igual forma, se realizará el análisis legal y cuantitativo de los 

http://www.eumed.net/cursecon/economistas/coase.htm
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casos tomados como referencia de contratos celebrados con personas jurídicas y 

naturales, analizando presupuesto, costos de legalización e inversión en la 

ejecución de los objetos contractuales.  

 

En consecuencia  a través del documento se encontrará conceptos generales de 

Contratación pública y el análisis de cuatro casos de contratación pública así: 

 Contrato No.  0001140/2014. 

 Contrato No. 00001495 / 2014 

 Contrato No. 00001010 /2014 

 Contrato No. 0000950/ 2014 

 

Para lograr la documentación e información se presentan cinco entrevistas 

realizadas: 

 Funcionaria del departamento de contabilidad de la Gobernación de Santander,  

 Tesorero Departamento de Santander, 

 Contralor Departamental de Santander 

 Director Recurso Humano y Contratación Gobernación de Santander 

 Contratista Persona Natural. 

 

El contenido del presente escrito está dividido en los siguientes capítulos: 

 Marco teórico, conceptual y legal.  

 Contratación pública en el Departamento de Santander 

 Análisis de cuatro casos de contratación pública de la Gobernación de 

Santander 

 Conclusiones y por último bibliografía. 
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1.  MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL Y LEGAL 

 

 

1.1  MARCO TEÓRICO 

 

Es preciso citar un referente teórico que permita soportar y analizar los resultados. 

En este sentido, la teoría de los Costos de Transacción explica la existencia de 

organizaciones económicas jerárquicas, con base en costos de transacción que 

son fundamentales para entender el origen de la organización y de la teoría 

económica moderna. A través del Teorema de Coase, según el cual si no 

existieran los costes de transacción, la asignación de recursos sería siempre la 

más eficaz cualquiera que fuese la distribución de derechos de propiedad, fue 

Ronald Coase 2 el primero en llamar la atención sobre este tipo de costos.  

 

Los costes de transacción pueden ser definidos como "los costes de transferir 

derechos de propiedad" o como "los costes de establecer y mantener los derechos 

de propiedad". Con la advertencia de que los derechos de propiedad nunca son 

perfectos, ya que nuestra libertad para disponer de una cosa nunca es completa: 

siempre que sea posible que alguien robe algo, el derecho de propiedad sobre esa 

cosa será imperfecto, por cuanto el propietario deberá protegerlo del robo, lo que 

causa cierta pérdida de libertad en su disposición. 

 

Hasta los años ochenta, en el país hubo un acuerdo de políticas a favor de la 

industrialización y la modernización. Bajo la denominación de Neoliberalismo, de 

inspiración neoclásica, de los noventa al 2000 el enfoque se volvió más 

conservador. En los últimos tiempos, en Colombia se ha visto una combinación 

entre ese enfoque de tipo liberal frente a la internacionalización de la economía, 

basado en la apertura económica. Bajo este contexto, hace 21 años fue creado el 

                                                           
2
 RONALD COASE.  Biografía. [en línea] Disponible en: http://es.wikipedia.org/wiki/Ronald_Coase. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Costo_de_transacci%C3%B3n
http://www.eumed.net/cursecon/9/El%20teorema%20de%20Coase.htm
http://www.eumed.net/cursecon/economistas/coase.htm
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Manual de Contratación Pública, basado en la ley 80 de 1993, que a la fecha rige 

el proceso de contratación. 

 

Por otra parte, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 3 muestra los 

adelantos económicos que se dan en el sistema económico vigente en el Estado 

colombiano, y la preocupación de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE)3 por mejorar las políticas de contratación para 

combatir la corrupción mediante nuevos mecanismos, como decretos, leyes y 

requisitos diversos que promueven la transparencia y, consecuentemente, el 

desarrollo económico y la igualdad social con el incremento de participantes en las 

convocatorias. 

 

En el marco del Congreso Internacional de Contratación Pública, la Fundación 

Everis y la Universidad de Los Andes lanzaron el Observatorio Colombiano de 

Contratación Pública,4 un espacio de debate en el que académicos y profesionales 

analizan, desde una perspectiva interdisciplinaria, las particularidades y evolución 

de la contratación estatal, para desarrollar nuevas propuestas que fomenten la 

modernización de la contratación pública y materialicen en ésta los principios de 

eficiencia, transparencia y buena administración. 

 

De igual manera en el Gobierno del Presidente Juan Manuel Santos (2010-2017), 

se da paso a la creación de Colombia Compra Eficiente, así: “El gobierno del 

Presidente Juan Manuel Santos reconoce que la compra y contratación pública es 

un asunto estratégico por lo cual decidió crear Colombia Compra Eficiente por 

medio del Decreto Ley 4170 de noviembre 3 de 2011. El Decreto Ley 4170 

reconoce la necesidad de: (a) crear políticas unificadas que sirvan de guía a los 

administradores de compras y que permitan monitorear y evaluar el desempeño 

                                                           
3
 CEPAL. [en línea]  Disponible en:  http://www.cepal.org/cgi-. 

4
 PORTAFOLIO. Everis lanza el observatorio de contratación pública. [en línea]   Disponible en: 

http://www.portafolio.co/negocios/everis-universidad-los-andes-observatorio-colombiano 
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del sistema y generar mayor trasparencia en las compras; y (b) tener una entidad 

rectora que provea un soporte adecuado para ejecutar el Plan de Desarrollo” 5. 

 

En el caso particular del Departamento de Santander, en mayo del 2012, con el 

apoyo de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, se creó el Comité de 

Transparencia por Santander, conformado por los gremios empresariales, la 

academia, ONG´s, y miembros de la sociedad civil. Este Comité coordina todos los 

esfuerzos y acciones de la sociedad civil organizada, orientados a realizar la 

veeduría pre contractual de los procesos de selección adelantados por la 

Gobernación de Santander, Alcaldías y demás entidades en donde existan 

Procesos de Contratación Pública. 

 

 

1.2 MARCO CONCEPTUAL 

 

En Colombia la contratación pública se establece, cuando las entidades públicas 

contratan con personas jurídicas o naturales del sector público o privado, para 

cumplir con las  obligaciones dadas en el Plan de Desarrollo que cada una de las 

entidades tiene para determinados períodos. 

 

Es importante señalar que el contrato público tiene características propias que lo 

diferencian del privado, en cuanto está sometido a un régimen jurídico que coloca 

al contratante en una situación de subordinación jurídica frente a la administración 

en aspectos como trasparencia, planeación, economía, responsabilidad, selección 

objetiva, publicidad, debido proceso y supremacía de lo sustancial sobre lo formal; 

teniendo en cuenta que el contrato es un acuerdo de voluntades entre dos o más 

partes que genera unas obligaciones. 

 

                                                           
5
 COLOMBIA COMPRA. Colombia compra eficiente [en línea]  disponible en: 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/colombia-compra-eficiente 



18 

Todo procedimiento contractual público está regido por principios:  Artículo   23º.-

 De Los Principios de las Actuaciones Contractuales de las Entidades Estatales. 

Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán 

con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y de 

conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se 

aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta de los servidores 

públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios generales 

del derecho y los particulares del derecho administrativo6. 

 

 Transparencia7 Este principio garantiza la imparcialidad, la igualdad de 

oportunidades y la escogencia de los contratistas, aún en contratación directa 

(ver artículo 24 de la ley 80 de 1993). De manera adicional, el artículo 3 del 

Código Contencioso Administrativo incluye principios como la moralidad, la 

contradicción y la publicidad. Desde la contratación estatal, este principio se 

entiende como el pacto de integridad que realizan todos los actores 

involucrados en el proceso, con el compromiso de no soborno, con el fin de 

obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, y el interés de propiciar 

la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 

 

 Economía8  Contemplado en Art. 25. 1o. En las normas de selección y en los 

pliegos de condiciones o términos de referencia para la escogencia de 

contratistas, se cumplirán y establecerán los procedimientos y etapas 

estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta 

más favorable. Para este propósito, se señalarán términos preclusivos y 

                                                           
6
 COLOMBIA CONGRESO DE LA REPUBLICA  Ley 80 (Octubre 28, 1993)  Por la cual se expide 

el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública  Diario Oficial Bogotá D. C. 1993.  
Art. 23 y 24.  
7
 Necesidad constante de la Sociedad por conocer las reglas, normas y procedimientos, de los 

funcionarios en sus diferentes cargos.  Es sinónimo entre confianza y libertad, aplicada entre 
entidades gubernamentales y la sociedad.  
8
 La economía se define como la ciencia que estudia los modos a proceder para la administración y 

gestión de unos recursos limitados y disponibles, con objeto de obtener unos bienes o servicios 
que satisfagan las necesidades de las personas u organizaciones.  Tomado de conceptos 
económicos de la Universidad EAN. 
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perentorios para las diferentes etapas de la selección y las autoridades darán 

impulso oficioso a las actuaciones9.   Este principio, pretende reducir los costos 

de contratación con el fin de evitar trámites innecesarios y dar participación a la 

mayor cantidad de posibles oferentes contratistas. 

 

 Responsabilidad10  El objetivo de este principio es buscar mecanismos para 

que los funcionarios encargados de la contratación respondan por sus actos.  

Se reitera la obligación de los servidores públicos, de proteger en todo 

momento del proceso contractual los intereses del Estado, sin actuar en contra 

del contratista o de terceros 11. 

 

 De la Ecuación Contractual. En los contratos estatales se mantendrá la 

igualdad o equivalencia entre derechos y obligaciones surgidos al momento de 

proponer o de contratar, según el caso. Si dicha igualdad o equivalencia se 

rompe por causas no imputables a quien resulte afectado, las partes adoptarán 

en el menor tiempo posible las medidas necesarias para su restablecimiento.   

 

Para tales efectos, las partes suscribirán los acuerdos y pactos necesarios sobre 

cuantías, condiciones y forma de pago de gastos adicionales, reconocimiento de 

costos financieros e intereses, si a ello hubiere lugar, ajustando la cancelación a 

las disponibilidades de la apropiación de que trata el numeral 14 del artículo 25. 

En todo caso, las entidades deberán adoptar las medidas necesarias que 

aseguren la efectividad de estos pagos y reconocimientos al contratista en la 

misma o en la siguiente vigencia de que se trate12. 

 

                                                           
9
 COLOMBIA CONGRESO DE LA REPUBLICA  Ley 80  Op. Cit. Art. 25.  

10
 al compromiso u obligación de tipo moral que surge de la posible equivocación cometida por un 

individuo en un asunto específico. La responsabilidad es, también, la obligación de reparar un error 
y compensar los males ocasionados cuando la situación lo amerita.  Tomado del diccionario de la 
Real Academia Española.  
11

 COLOMBIA CONGRESO DE LA REPUBLICA  Ley 80  Op. Cit. Art. 26.  
12

 COLOMBIA CONGRESO DE LA REPUBLICA  Ley 80  Op. Cit. Art. 27 
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Lo anterior explica la presencia de los deberes de la lealtad e información y 

especialmente, durante la formación del contrato, de la necesidad  de un 

consentimiento libre de vicios, de la ilicitud del aprovechamiento del estado de 

necesidad o de peligro, de la ausencia de cláusulas abusivas, etc y explica así 

mismo la conducta durante la ejecución del contrato por parte del deudor, dirigida 

a la satisfacción de la parte contratante, basada en la cooperación  y 

cumplimiento.  

 

En Colombia la contratación pública se establece bajo cuatro modalidades sujetas 

a la publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), 

a través del portal Único de Contratación13, así: 

 

 Licitación Pública: Acto de subastar o someter a concurso público los 

contratos de obras o servicios, compras, adquisiciones etc. del gobierno, para 

obtener de los contratistas o proveedores la mejor oferta en calidad y precio. 

Las licitaciones públicas pueden ser nacionales o internacionales. La 

escogencia del contratista se efectúa, por regla general, a través de licitación 

pública. Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de 

la licitación pública podrá ser presentada total o parcialmente, de manera 

dinámica, mediante subasta inversa, en las condiciones fijadas por el 

reglamento. 

 

 Selección Abreviada: Corresponde a la modalidad de selección objetiva 

prevista para aquellos casos en los que, por las características del objeto a 

contratar, las circunstancias de la contratación, la cuantía o destinación del 

bien, obra o servicio, puedan ser adelantados procesos simplificados para 

garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

                                                           
13

 NACION VISIBLE.  Contratación pública.  [en línea] disponible en: 
http://www.nacionvisible.org/contra-01.htm 
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 Concurso de Méritos: Corresponde a la modalidad prevista para la selección 

de consultores o proyectos, en la que se pueden ser utilizados sistemas de 

concurso abierto o de precalificación. En este último caso, la conformación de 

la lista de precalificados se hará mediante convocatoria pública, con la 

posibilidad de establecer listas limitadas de oferentes con criterios de 

experiencia, capacidad intelectual y de organización de los proponentes, según 

sea el caso. De conformidad con las condiciones que señale el reglamento en 

desarrollo de estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de 

proyectos podrán ser presentadas en forma anónima ante un jurado plural, 

impar deliberante y calificado 

 

 Contratación Directa: La modalidad de selección de contratación directa, 

solamente procederá en los siguientes casos: 

a) Urgencia manifiesta 

b) Contratación de empréstitos 

c) Realización de contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones 

derivadas de los mismos tengan relación directa con el objeto de la entidad 

ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Cuando las instituciones 

públicas de educación superior sean las ejecutoras, se exceptúa los 

contratos de obra, suministro, encargo fiduciario y fiducia pública, que 

podrán ser ejecutados por dichas entidades siempre que participen en 

procesos de licitación pública o de selección abreviada. 

 

En principio, en Colombia pueden contratar con el Estado las personas que estén 

constituidas legalmente para celebrar negocios jurídicos, así: 

 Personas naturales que tienen la posibilidad, por capacidad económica y de 

experiencia para comprometerse a cumplir obligaciones contractuales con el 

Estado. 
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 Las personas jurídicas, cuya capacidad se limite al desarrollo del objeto social 

que aparece en el certificado expedido por la cámara de Comercio. 

 

 Los consorcios o uniones temporales, que son utilizados como instrumento de 

cooperación entre empresas cuando se requiere asumir una tarea económica 

particularmente importante. 

 

 Las sociedades proyecto o asociaciones futuras.  

 

Los rubros establecidos para ejecutar a través de los diferentes modalidades de 

contratación existentes deben estar incluidos en el presupuesto General de La 

Nación, 14 desarrollado e implementado por el Ministerio de Hacienda o por la 

Gobernación -como es el caso particular de Santander que nos ocupa15-, a través 

de los rubros presupuestales, de acuerdo con los planes de desarrollo planteados 

para cada cuatrienio de ejecución y aprobados a través de ordenanzas por la 

Asamblea Departamental.  

 

Entre los impuestos, descuentos y tasas contributivas aplicadas al desarrollo de 

los procesos contractuales, y como costes de transacción se encuentran:  

 

A nivel nacional 

 Impuesto sobre el valor agregado (IVA) o impuesto sobre el valor añadido, que 

es una carga fiscal sobre el consumo, correspondiente al 16%.  

 

 Descuento que se hace por retención en la fuente, para cuya aplicación se 

toma como referencia el valor de la UVT vigente y se tiene en cuenta la tabla 

existente según el concepto (servicios, compras, enajenaciones, 

                                                           
14

 MINISTERIO DE HACIENDA. Presupuesto General de la Nación.  [en línea] disponible en: 
http://www.minhacienda.gov.co/HomeMinhacienda/presupuestogeneraldelanacion 
15

 DEPARTAMENTO DE SANTANDER. Presupuesto.  [en línea] disponible en: 
http://www.santander.gov.co/index.php/gobernacion/documentacion/viewcategory/9-presupuestos 
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arrendamientos, entre otros), que puede alcanzar, en promedio, el 11% del 

valor del contrato antes del IVA.  

 

A nivel departamental 

 

 Pro cultura     2% 

 Pro UIS     2% 

 Pro adulto mayor   2.5% 

 Pro deporte y recreación  2% 

 Por hospitales    2% 

 Pro reforestación   1% 

 

Estos valores suman un 13,5%, cantidad a la cual hay que agregar el 10% del 

13% que, por ordenanza departamental, debe ser pagado a la entidad que 

administra el área de sistemas, (Sistemas y Computadores que es el outsourcing),  

lo cual determina un total de 14,3% por concepto de descuentos departamentales. 

 

Conviene resaltar que Santander es el departamento con mayor porcentaje de 

estampillas, y hay municipios que también han gravado, con estampillas creadas 

mediante acuerdo, las compras que efectúan sus centros de salud, situación que 

incrementa los descuentos16. (Ver anexo 2.  Entrevista funcionaria de Contabilidad 

de la Gobernación de Santander) 

 

A nivel municipal 

 

 Por Industria y Comercio se cobra el 5 por mil antes de IVA a favor del 

municipio de Bucaramanga por todos los bienes suministrados o servicios 

prestados 

                                                           
16

 Entrevista realizada, Funcionaria Oficina de Contabilidad Gobernación de Santander 
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 Avisos y tableros:  15% sobre el valor de industria y comercio y el 10% sobre la 

tasa bomberil.  

 Impuesto para lq equidad CREE 9%.  

 4 *  1.000 

  

Pago de aportes de Seguridad Social  

 

Aportes de salud y pensión, de acuerdo con el decreto 1703 de 2002,  

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto establece reglas para controlar y 

promover la afiliación y el pago de aportes en el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, de manera que se garanticen los recursos que permitan 

desarrollar la universalidad de la afiliación. 

 

Artículo 2°. Campo de aplicación. El presente decreto se aplica a las entidades 

promotoras de salud, EPS, y demás entidades obligadas a compensar, EOC, a los 

aportantes y en general a todas las personas naturales o jurídicas que participan 

del proceso de afiliación y pago de cotizaciones en el régimen contributivo del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y a los Regímenes Excepcionados 

y Especiales, cuando haya lugar.17 

 

Las personas naturales independientes deberán liquidar su aporte a la seguridad 

social sobre el 40% del valor del contrato celebrado y las jurídicas de acuerdo al 

valor de la nómina contratada. 

 

 

  

                                                           
17

 COLOMBIA. LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Decreto 1703 (agosto 2, 2002) "Por el cual 
se adoptan medidas para promover y controlar la afiliación y el pago de aportes en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud". Bogotá: La Presidencia 2002 
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1.3 MARCO LEGAL 

 

De conformidad con la Constitución Política, Colombia es un Estado Social de 

Derecho, fundado en la prevalencia del interés general, entre cuyos fines 

esenciales se encuentra el servir a la comunidad y promover la prosperidad, 

garantizar los principios, deberes y derechos consagrados en la Constitución. En 

este sentido, el objeto de los contratos no es otro que la adquisición de bienes y 

servicios para satisfacer los fines del Estado en forma legal, armónica y eficaz18.  

El Estatuto de la Contratación Pública, reflejado en la leyes 80 de 1993 y 1150 de 

2007, y el decreto 1510 de 2013, es el cuerpo de normas que regulan la actividad 

pre contractual y contractual19. 

 

A  la información anterior se le agrega que lo establecido en la Constitución 

Política de Colombia nos brinda conceptos claros respecto de la entidad 

encargada de hacer la fiscalización de los recursos públicos asignados en la 

contratación20, así:   

 

Art. 267: “El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría 

General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los 

particulares o entidades que manejan fondos o bienes de la nación. Dicho control 

se ejercerá en forma posterior y selectiva conforme a los procedimientos, sistemas 

y principios que establezca la ley.  Ésta podrá, sin embargo, autorizar que, en 

casos especiales, la vigilancia se realice por empresas privadas colombianas 

escogidas por concurso público de méritos y contratadas previo concepto del 

Consejo de Estado”.  

                                                           
18

  REGIMEN CONTRACTUAL EN COLOMBIA.  Ministerio de Transporte.  
19

CONTRATACION ESTATAL.  Estatuto de contratación. [en línea] Disponible en: 
http://www.contratacionestatal.co/estatuto-general-de-contratacion-de-la-administracion-publica-
contratacion-estatal/ 
20

 OLANO GARCÍA Hernán Alejandro Constitución Política de Colombia.. 2011 
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El Art. 352, por otra parte, indica la importancia de que cada uno de los procesos 

contractuales que se realice en un ente público este previamente aprobado y con 

los certificados de disponibilidad presupuestal establecidos. “La Ley Orgánica del 

presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, 

modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades 

territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su 

coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo (PND), así como también la 

capacidad de los organismos y entidades estatales para contratar”. 

 

Finalmente, el Art. 355 precisa que este tipo de contratos debe responder a los 

criterios establecidos por la ley de contratación: “el Gobierno, en los niveles 

nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 

respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de 

lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de 

interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de 

Desarrollo.  El Gobierno Nacional reglamentará la materia.” 

 

Como es lógico, este marco legal se aplica a la contratación pública en la Nación, 

las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos 

especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios 

indígenas y los municipios, al igual que los establecimientos públicos, las 

empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía 

mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento 

(50%), así como a las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas 

jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, en todos los 

órdenes y niveles, cualquiera sea la denominación que ellas adopten. 

 

También se aplica, como es natural, al Senado de la República, la Cámara de 

Representantes, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la 

Nación, la Contraloría General de la República, las contralorías departamentales, 
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distritales y municipales, la Procuraduría General de la Nación, la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, los ministerios, los departamentos administrativos, las 

superintendencias, las unidades administrativas especiales y, en general, los 

organismos o dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad para 

celebrar contratos21.  Así mismo, los impuestos y contribuciones de los deberes y 

obligaciones del ciudadano se encuentran contemplados en el Capítulo 95 de la 

Constitución Política de Colombia. 

 

  

                                                           
21

 NACION VISIBLE. [en línea] Disponible en:  http://www.nacionvisible.org/contratacion.htm 
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2. CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

 

 

El Departamento de Santander, desde que fue creado como entidad territorial 

según lo establecido en la Constitución de 1886 donde los Estados dejaron de 

existir para dar paso a los Departamentos, figura político-administrativa que se 

mantiene vigente  ha venido desarrollando sus actuaciones legislativas y 

administrativas de acuerdo a programas establecidos por los Gobernantes y con 

mayor énfasis en los planes de Gobierno, cuando en 1991, la Constitución Política 

de Colombia estableció la elección por voto popular de   Gobernadores y Alcaldes, 

inicialmente para un periodo de tres años, y luego por medio de una reforma este 

fue ampliado a cuatro. 

 

La administración departamental Actualmente, está en dirección del Dr. Richard 

Aguilar Villa, elegido para el período 2012 – 2015, con un plan de Desarrollo22 

escrito y preparado con  el slogan “Gobierno de la Gente”; y aprobado bajo la 

ordenanza 013 del 23 de abril del 2012, diseñado y estructurado bajo las 

siguientes líneas estratégicas: 

 Santander generacional (Institucional y financiero) 

 Santander Humano y Social (Salud, educación, cultura, recre y deporte) 

 Santander Sustentable, 

 Santander equilibrado y ordenado, 

 Santander competitivo y global 

 Santander Conectado 

                                                           
22

 Un plan de desarrollo es un instrumento de gestión pública empleado para propulsar 

el desarrollo social de un determinado territorio, que puede ser el Estado en su conjunto o bien una 
subdivisión del mismo (Departamento, municipios, ente descentralizado, etc.)  Tomado de 
Definiciones de Departamento Nacional de Planeación. 
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 Santander en un buen gobierno23. 

 

Lo anterior intrínseco dentro de  los principios de: Universalidad, equidad, justicia, 

respeto, objetividad, eficiencia, transparencia e igualdad; dados dentro de un plan 

de inversión en los cuales cada línea estratégica, está implementada con  

programas y campañas para beneficio de la comunidad y las entidades al amparo 

de la Gobernación de Santander  (87 Municipios y entidades descentralizadas). 

 

Al momento de esta investigación el departamento de Santander, obra así con 

respecto a la Contratación Pública y a los conceptos jurídicos: 

 

“La Gobernación de Santander, como ente territorial del país, tiene que tener 

sujetas todas sus actuaciones administrativas y contractuales en la ley.  Nosotros 

tenemos unos estatutos de contratación púbica los cuales iniciaron en el 

compendio en la Ley 80 del 93. Esta ley ha tenido algunas modificaciones 

mediante la ley 1150 del 2007, mediante el decreto 1315 de 2014 el cual acabó de 

ser derogado por el decreto 1082 del 2015 que derogó el anterior e hizo un 

compendio superior para determinar que éste era el estatuto contractual. 

 

En contratación pública no nos podemos salir de esas directrices o lineamientos 

de ley.  Además debemos también tener en cuenta que cuando surgió a la vida 

jurídica el decreto 1510 de 2013 también surgió a la vida jurídica una entidad del 

Estado que se llama Colombia Compra Eficiente que como tal nació con el fin de 

dar lineamientos y directrices en torno a la contratación pública. Lo anterior, en 

razón a que se venían presentado diferentes interpretaciones a la ley por ser un 

tema meramente jurídico que se apartaba de lo técnico”24.  (Ver anexo 3 Entrevista 

al Director Administrativo de la Gobernación de Santander) 

 
                                                           
23

 GOBERNACIÓN DE SANTANDER Plan de Desarrollo.  2012-2015. [en línea] disponible en: 
http://www.santander.gov.co/plan/index.html 
24

 Entrevista al  Director Administrativo de la Gobernación de Santander 
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La contratación pública en el Departamento de Santander está dada de acuerdo a 

satisfacer y dar cumplimiento al  Plan de Desarrollo establecido para el cuatrienio 

en curso; las necesidades están divididas en cada una de las dependencias de la 

Gobernación, es decir en cada una de las secretarías. 

 

“Si estamos buscando por ejemplo temas de salud pública  a través de la 

secretaría de salud tendríamos que empezar a hacer contratación con miras a 

suplir esas necesidades que tenemos en el sector. Lo mismo en el sector 

educación. En el tema de funcionamiento de la administración departamental 

también surgen diariamente necesidades como de vigilancia y seguridad privada, 

de servicio de aseo y cafetería, de personal de apoyo a la administración, 

infraestructura y obras públicas, apoyo a los desplazados por la violencia, el tema 

social que se lleva a cabo en la secretaría de desarrollo, etc. Finalmente la 

contratación pública es el todo y es la base de la ejecución de un plan de 

desarrollo porque es la compra pública de bienes y servicios que requiere la 

administración para poder lograr su fin”25. 

 

Las modalidades de contratación implementadas actualmente en la gobernación 

son:   

 

Licitación Pública, “es un proceso que está muy bien blindado como tal porque 

tiene unos términos específicos para la convocatoria pública, para escuchar a los 

proponentes y para tener en cuenta las observaciones que estos hacen, les 

permite además que exista durante el proceso cercanía a través de audiencias de 

aclaración de pliegos y posteriormente adjudica”26 

 

Selección Abreviada: “para esta administración departamental la selección 

abreviada se daría en los procesos que no sobrepasan los 644 millones de pesos. 

                                                           
25

 Ibíd. 
26

 Ibíd. 
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Cuando sobrepasa ese valor automáticamente se convierte en una licitación 

pública”27. 

 

Subasta Inversa: Se aplica específicamente para el tema de compras cuando los 

bienes tienen características técnicas uniformes, en ese momento el valor es lo 

que va a hacer la diferencia entre quién gana o quien pierde una oferta, entonces 

ahí se iría a una subasta inversa que es un procedimiento de subasta pero no 

empezando de una base a un tope sino de un tope a una base.   

 

Mínima Cuantía: Determinada para procesos más simples que no tienen un 

término tan amplio como las licitaciones públicas, las subastas o las selecciones 

abreviadas y se aplican de acuerdo al requerimiento de cada una de las 

Secretarías.  

 

Contratación directa:    Se pone en marcha, para la contratación de ciertos 

servicios que la ley determina cuáles son las causales para contratar 

directamente, a través de los cuales se han hecho  convenios interadministrativos 

entre entidades de naturaleza pública que obviamente se conoce la idoneidad y 

experiencia para poder manejar recursos entonces no se acude a procesos de 

selección que tengan un proceso tan amplio sino que se puede determinar de 

forma inmediata que esa es la entidad con la cual se puede contratar. 

 

Y por último algunos casos de contratación se vienen haciendo por Concurso de 

Méritos. 

 

Los anterior enmarcado en los principios de Transparencia “como tal se determina 

en esa posibilidad de que la administración, pese a tener el poder administrativo 

de determinar qué es lo que necesita y cómo lo va a contratar, debe comunicarle a 

los posibles oferentes y hacer que en todos los procesos que se realizan se 

                                                           
27

 Ibíd. 
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evidencie que se está actuando con transparencia, que se permita la participación 

de los oferentes, que se permita la participación de las veedurías, y  entes de 

control”28. 

 

De ahí se desprende otro principio muy importante en la contratación pública que 

es el principio de la selección objetiva. “Hay reglas de selección objetiva en 

razón a que cuando se determina que se necesita un bien o un servicio se debe 

tratar de buscar que quien  oferte ese servicio en temas de costo beneficio sea la 

mejor. Que pueda tener el mejor oferente y al mejor precio”29. 

 

El Gobierno Departamental es receptivo a todas las propuestas que tengan como 

propósito ajustar los procesos de contratación pública, aunque esta contratación 

se hace de acuerdo con la normatividad vigente.  En  los procesos licitatorios 

adjudicados por el Gobierno de Santander se ha tenido el acompañamiento según 

sea el caso de la Procuraduría General de Nación, el Instituto Nacional de Vías 

(Invías), el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Ministerio de 

Transporte, la Oficina de Transparencia de la Presidencia de la República, 

ministerio de Comunicaciones, Contraloría y demás organismos de control del 

orden nacional, departamental y local, con el propósito de que la contratación 

cumpla a cabalidad con las normas vigentes. 

 

“Nosotros estamos frente a procesos contractuales de gran envergadura para el 

desarrollo del Plan de Desarrollo en especial el Contrato Plan Santander, y nos 

parece muy importantes los  espacios dados para la participación ciudadana, 

porque se está ejerciendo la veeduría ciudadana frente al proceso contractual;  

con relación a las licitaciones públicas del Contrato Plan Santander,  se destaca la 

pluralidad de oferentes, lo que ha permitido la participación de hasta 16 

propuestas en representación de 40 empresas. La exigencia en materia de 

                                                           
28

 Ibíd. 
29

 Ibíd. 
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requisitos es para que las obras sean entregadas a cabalidad, para que no haya 

elefantes blancos en Santander y para que no se nos caigan y derrumben los 

procesos no solo de  infraestructura sino también de todos los demás procesos 

contractuales30; ha sido las apreciaciones dadas por parte del Gobernador ante la 

manera como se viene desarrollando la Contratación Pública en la Gobernación 

de Santander.  

 

Un claro ejemplo de participación ciudadana en la lucha contra la corrupción es el 

programa Transparencia por Santander, que consiste en hacerle veeduría 

precontractual a las licitaciones públicas del departamento y del municipio de 

Bucaramanga, a través de un comité que se encuentra conformado por dirigentes 

empresariales de la ciudad (presidentes de gremios, rectores de universidades, 

directores de organizaciones sociales, veedores ciudadanos).   Este comité cuenta 

con el apoyo de un grupo de expertos en contratación pública, financiado por el 

convenio celebrado entre la Fundación Participar y la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga.   Se establece a Transparencia por Santander como la entidad que 

pretende llenar un vacío en la labor de seguimiento y control a los fondos públicos 

en nuestro medio. 

 

En términos generales, para este cuatrienio Transparencia por Santander, ha 

encontrado, algunos casos de los cuales no han estado de acuerdo en el proceso 

de Contratación y han emitido sus conceptos; ya que los estudios realizados por 

esta entidad reflejan una situación de mínimas posibilidades para la competencia, 

al adjudicar la mayoría de tales contrataciones, aproximadamente el 80% con la 

participación de un solo oferente; más sin embargo se deja entre ver que los 

conceptos dados por Transparencia están  enmarcados en conceptos de 

conductas políticas, dejando de ser objetivos en su veeduría. 

 

                                                           
30

 Declaración dada por el Gobernador de Santander, con motivo del seminario „Una mirada a la 
contratación pública de Santander‟ realizado en la Cámara de Comercio de Bucaramanga 
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Otro ente de control y revisión para la Contratación Pública es la Contraloría 

Departamental, la cual ha venido ejerciendo la labor Fiscal en la Gobernación de 

Santander, en sus institutos descentralizados y en 84 municipios del 

departamento. “Fundamentalmente el ejercicio lo hacemos a través del proceso 

auditor que consiste en verificar todas las operaciones y actividades que realizan 

nuestros sujetos de control, hacemos un control de legalidad, financiero, de 

gestión y resultados y un control ambiental.   Específicamente en el tema de 

contratación se mira la  legalidad y la ejecución del contrato que daría 

exactamente con lo que es el control de gestión y de resultados. Es decir, no 

solamente se analizan los procesos de contratación en sí, lo precontractual y 

contractual, sino que para la contraloría es importante el tema de la ejecución del 

contrato: que se entregue en los tiempos estipulados, en las calidades contratadas 

y lógicamente de acuerdo a los ítems pagados al contratista”31.  (Ver anexo 4 

Entrevista realizada al Contralor Departamental) 

 

El control se realiza bajo parámetros que permiten determinar si un contrato es 

lesivo32 “teniendo en cuenta la ejecución en sí del contrato y del análisis de la 

gestión y de los resultados se mira precisamente esos principios de eficiencia, de 

eficacia, de economía.  El principio de economía está relacionado en que los 

precios que se han contratado estén acorde a los precios del mercado. Para 

nuestro caso hay varios parámetros de evaluación: está la contratación que realiza 

el gobierno central por ejemplo en el tema de obras públicas a través del INVIAS o 

para el tema, por ejemplo, de construcciones con Camacol, que son indicadores 

donde se puede mirar cuánto vale un metro cuadrado de construcción, etc” 33. 

 

Para la Contraloría Departamental el comportamiento de la Contratación Pública, 

desarrollado por parte del Departamento de Santander reza así:  “Hay dos etapas 

que son independientes, uno el proceso precontractual en lo que es el proceso de 

                                                           
31

 Entrevista realizada al Contralor Departamental.  
32

 Que causa o puede causar daño o perjuicio.  Tomado del diccionario de la lengua española.   
33

 Entrevista realizada al Contralor Departamental. 
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escogencia objetiva y transparente del contratista que en esta administración no 

han existido mayores inconvenientes, solo uno que otro reclamo que se hace 

naturalmente porque los contratistas siempre quieren ganar y los que no ganan 

pues siempre llevan la queja porque no se cumplieron con sus solicitudes, y las 

personas que pierden normalmente no quedan a gusto con el proceso, pero eso 

es normal.  Y la segunda etapa y la que nosotros más nos interesa es el tema de 

la ejecución que es vigilar que las obras se ejecuten de acuerdo a las cantidades 

que se contrataron y que se pagaron de acuerdo a las calidades, y sobre todo que 

los cronogramas de ejecución se cumplan y hasta el momento se han realizado 

satisfactoriamente”34. 

 

  

                                                           
34

 Entrevista realizada al Contralor Departamental. 
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3. ANÁLISIS DE CUATRO CASOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

 

 

En este capítulo se procede a  describir  el procedimiento contractual  y así mismo 

a hacer el análisis de los impuestos y costos de transacción descontables del valor 

total de cada uno de los cuatro actos administrativos celebrados, a fin de 

cuantificar el monto total de descuentos en pesos y porcentaje.  

 

 

3.1  GENERALIDADES DE LOS  CONTRATOS EN ESTUDIO 

 

Caso 1.  Contrato celebrado con  empresa, de carácter jurídica, con domicilio en la 

Ciudad de Bucaramanga.  (Ver anexo 5  Minuta del Contrato).    

 

El proceso de convocatoria fue realizado a través de Mínima Cuantía; publicado 

debidamente en la página www.contratos.gov.co;  los términos de convocatoria se 

dieron de acuerdo a la ley según consta en la página Colombia Compra Eficiente  

(Ver anexo 6.  Pantallazos publicación). 

 

Para esta convocatoria se presentaron cuatro (4) oferentes o proponentes. Según 

consta en el acta de cierra del proceso de contratación (Ver anexo 7. Acta de 

Cierre)  

 

Caso 2.  Contrato celebrado con PERSONA NATURAL con domicilio en la ciudad 

de Bucaramanga.  (Ver anexo 8.  Minuta del contrato) 

 

El proceso de convocatoria fue realizado a través de Licitación Pública, publicado 

debidamente en la página www.contratos.gov.co; los términos de la convocatoria 
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se dieron de acuerdo a la ley  según consta en la página Colombia Compra 

Eficiente  (Ver anexo 9.  Pantallazos publicación). 

 

Para esta convocatoria se presentaron dos (2) oferentes o proponentes. Según 

consta en el acta de cierra del proceso de contratación (Ver anexo 10. Acta de 

Cierre). 

 

Caso 3.  Contrato celebrado con empresa, de carácter Jurídico, con domicilio en la 

ciudad de Bucaramanga.  (Ver anexo 11  Minuta del contrato) 

 

El proceso de convocatoria fue realizado a través de Licitación Pública, publicado 

debidamente en la página www.contratos.gov.co; los términos de la convocatoria 

se dieron de acuerdo a la ley  según consta en la página Colombia Compra 

Eficiente  (Ver anexo 12.  Pantallazos publicación). 

 

Para esta convocatoria se presentaron dos (2) oferentes o proponentes. Según 

consta en el acta de cierra del proceso de contratación (Ver anexo 13. Acta de 

Cierre). 

 

Caso 4.  Contrato celebrado con empresa de carácter natural, con domicilio en la 

ciudad de Floridablanca.  (Ver anexo 14  Minuta del contrato) 

 

El proceso de convocatoria fue realizado a través de Concurso por méritos, 

publicado debidamente en la página www.contratos.gov.co; los términos de la 

convocatoria se dieron de acuerdo a la ley  según consta en la página Colombia 

Compra Eficiente  (Ver anexo 15.  Pantallazos publicación). 

 

Para esta convocatoria se presentó  un único oferentes o proponentes. Según 

consta en el acta de cierra del proceso de contratación (Ver anexo 16. Acta de 

Cierre). 
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Nota Aclaratoria: Se cita y relaciona  este contrato  ya que desde el documento 

del anteproyecto se había determinado hacer el análisis estimado; luego de hacer 

la compilación  de información en la etapa de desarrollo del documento de la 

monografía  de cada caso se encuentra que este acto administrativo  fue liquidado 

por mutuo acuerdo a través del acta No. 950 del 2014, donde se hace por motivos 

netamente técnicos, luego no será tenido en cuenta para estudio el análisis de 

impuestos y costos de transacción.  (Ver anexo 17.  Acta de liquidación por mutuo 

acuerdo) 

 

A continuación se evidencia un cuadro donde se halla un resumen de los casos de 

contratación en estudio. 
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Cuadro 1. Relación de casos 

CONCEPTO CASO 1. CASO 2. CASO 3. CASO 4. 

IDENTIFICACIÓN 900.115.635-6 91220154-0 900.698.026-1 900.684.034-1 

TIPO DE EMPRESA Jurídica Persona Natural Jurídica Jurídica 

CONVOCATORIA Mínima Cuantía. 

IN-MC-14-04 

Licitación Pública GR-

LP-15-05 

Selección Abreviada 

IT-SA-13-17 

Concurso por 

Méritos 

IT-CM-13-07 

NUMERO DE 

CONTRATO  

0001140/ 2014 00001495 / 2014 00001010 / 2014 000950 / 2014 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

Adquisición de 

mobiliario para la 

Registraduria 

Nacional del 

Departamento de 

Santander en marco 

del proyecto de 

Apoyo Logístico a la 

Delegación del 

Estado Civil para los 

procesos electorales 

de Congreso, 

Parlamento Andiino y 

Mecanismos de 

Participación 

Ciudadana en el 

Departamento de 

Santander.  

Operar el plan de 

Medios para la 

emisión de Pauta 

institucional en 

medios radiales, 

televisivos, escritos y 

alternativos dentro del 

marco del proyecto 

Fortalecimiento y 

divulgación de la 

imagen institucional y 

regional a través de 

los medios de 

comunicación en el 

Departamento de 

Santander.  

Construcción red de 

alcantarillado de 

aguas negras de la 

Urbanización Santa 

Cecilia, Asociación 

de Vivienda 

prosperar 

Socorrano, 

municipio de El 

Socorro, Santander.  

Interventoría 

construcción teatro 

Santander municipio 

Bucaramanga, 

Santander Centro 

Oriente.  
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CONCEPTO CASO 1. CASO 2. CASO 3. CASO 4. 

VALOR DEL 

CONTRATO 

$ 47.892.400 $ 2.020.000.000 $ 461.795.715 $ 98.442.240 

FECHA DEL 

CONTRATO 

04 – marzo- 2014 10-julioo-2014 12-febrero-2014 27-enero-2014 
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3.2 RELACIÓN DE IMPUESTOS Y DESCUENTOS APLICADOS A CADA 

CONTRATO 

 

En este ítem se procede  a Identificar y relacionar uno a uno los impuestos y 

costos de transacción descontables del valor total del contrato; para este caso 

debemos tener en cuenta y como se muestra en el cuadro No. 2, de acuerdo al 

tipo de empresa  (Jurídica o natural) se procede a practicar los descuentos. 

 

Caso 1.  Valor descontado en estampillas, impuestos de rete iva,  retención en la 

fuente, y demás descuentos:  $ 8.360.434  (Ocho millones trescientos sesenta mil 

cuatrocientos treinta y cuatro pesos moneda legal). 

 

Caso 2.  Valor descontado en estampillas y otros.  $500.645.446  (Quinientos 

millones seiscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos). 

 

Caso 3.  Valor descontado en estampillas y otros $89.357.418.  (Ochenta y nueve 

millones trescientos cincuenta y siete mil cuatrocientos dieciocho pesos moneda 

legal) 

 

A continuación se evidencia cuadro # 2, con la relación de descuentos practicados 

a cada contrato. 

 

Cuadro 2. Relación de descuentos realizados por el departamento de 

Santander a los contratista.  

CONCEPTO CASO 1. CASO 2. CASO 3. 

VALOR CONTRATO 41.286.553 1.741.379.310 461.795.715 

IVA 16% 6.605.847 278.620.690 0 

TOTAL CONTRATO 47.892.400 2.020.000.000 461.795.715 

IVA RETENIDO 15% 990.877 41.793.101 0 

ESTAMPILLA PRO CULTURA  2% 825.700 34.827.400 9.235.900 

ESTAMPILLA  825.700 34.827.400 9.235.900 
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CONCEPTO CASO 1. CASO 2. CASO 3. 

PRO ELECTRIFICACIÓN  2% 

ESTAMPILLA PRO 

DESARROLLO  2% 825.700 34.827.400 9.235.900 

ESTAMPILLA PRO 

REFORESTACIÓN  1% 412.900 17.413.700 4.617.960 

ESTAMPILLA PRO UIS  2% 825.700 34.827.400 9.235.900 

ESTAMPILLA PRO HOSPITAL  

2% 825.700 34.827.400 9.235.900 

ESTAMPILLA PRO ADULTO 

MAYOR  2.5%  1.032.200 43.534.500 11.544.900 

RETENCIÓN CONTRATO OBRA 

PERSONA JURÍDICA  2.5% 1.032.164 0 11.544.900 

RETENCIÓN HONORARIOS 

TRABAJADORES POR CUENTA 

PROPIA 0 115.215.518 0 

RETENCIÓN HONORARIOS 

PERSONAS JURÍDICAS 0 76.336.209 0 

SISTEMAS Y COMPUTADORES 

DECRETO 005 DE 2006  1.35% 557.360 23.508.520 6.234.242 

RETENCIÓN ICA SERVICIOS EN 

GENERAL  5*1000 206.433 8.706.897 9.235.914 

TOTAL DESCUENTOS 

APLICADOS POR LA GOB 

SANT.  8.360.434 500.645.446 89.357.418 

Fuente:  Departamento de Contabilidad y Tesorería Gobernación de Santander 

 

El cuadro No. 3, muestra el valor cancelado por parte del departamento de 

Santander a los contratistas, después de dar cumplimiento a los parámetros que el 

departamento de Tesorería tiene implementado:  “El primer paso que debe tener 

en cuenta el contratista para acreditar el pago es ante el supervisor que le ha sido 

asignado. A todo contrato se le asigna un supervisor y es quien hace la revisión de 

la documentación y mira que haya cumplido a cabalidad con los compromisos del 

contrato y sus tareas a realizar. Partiendo de ahí la responsabilidad recae cuando 

el supervisor le firma haber recibido a satisfacción el cumplimiento del objeto del 

contrato, y con esos requisitos hay otros secundarios como el pago de seguridad 
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social.   Ya con la documentación completa el supervisor le firma para que el 

contratista radique la cuenta en Forest (Área de sistemas de la Gobernación de 

Santander).  La cuenta da un trámite por contabilidad. El departamento de 

Contabilidad es la oficina que revisa la documentación presentada y verifica que el 

contrato esté subido en la página, igualmente es la encargada de hacer los 

descuentos (estampillas, tasas y demás descuentos).  Dándole trámite a esto el 

siguiente paso es radicar las cuentas en Tesorería. Acá se inicia la revisión de la 

cuenta, pasa por las manos de los abogados y ellos miran si cumple con los 

requisitos legales. Se revisan los embargos que tengan los contratistas para 

aplicarle el debido descuento. Recibidas  las cuentas, se clasifican de acuerdo con 

el recurso con el que se va a pagar y se determina qué funcionario tiene el portal 

del banco donde se encuentra el recurso  y se asignan las cuentas para que al día 

siguiente se esté asegurando el pago”35. (Ver anexo 18 Entrevista realizada a 

Tesorero Departamental) 

 

Cuadro 3. Valores desembolsados a los contratistas 

CONCEPTO CASO 1. CASO 2. CASO 3. 

CTA 047670007054 Tesoreria 

General Depto. Santander 

Impovehiculo Automotor 80% 

(Davivienda Red Bancafe) 

39.531.966 NO APLICA NO APLICA 

CTA 736-002684 Depto Santader 

ICLD Recursos de Balance y 

Pasivos (Banco BBVA) 

NO APLICA 767.950.735 NO APLICA 

(CTA 184-236727 Depto Sder - 

Fondos Comunes Banco Bogota) 
NO APLICA 48.138.234 NO APLICA 

CTA 736-00139-7 TGD Depto 

Sander Fondos Comunes de Libre 

Destinacion (cta cte 

renumerada)(Banco BBVA) 

NO APLICA 530.269.851 NO APLICA 

CTA 736-00152-0 TGD Cerveza 

Nacional BOTON P.S.E (cta cte 
NO APLICA 172.995.735 NO APLICA 

                                                           
35

 Entrevista realizada al Tesorero Departamental.  
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CONCEPTO CASO 1. CASO 2. CASO 3. 

Remunerada) (Banco BBVA) 

CTA 736-002064 Depto Sander 

Asignaciones Directas SGR 

(Banco BBVA) 

NO APLICA NO APLICA 372.438.300 

TOTALES 39.531.966 1.519.354.555 372.438.300 

Fuente:  Tesorería Departamental de Santander  

 

Después de desembolsado el dinero a los contratistas por parte del departamento 

de Santander, ellos deben tener en cuenta en su área contable hacer la relación 

de impuestos y compromisos legales establecidos según lo dispuesto en la Ley 80 

de 1993 y de los impuestos al contribuyente establecidos por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, industria y comercio y demás. 

 

En el cuadro No. 4, se muestra los conceptos y valores liquidados con base en los 

valores del contrato y según lo establecido por los parámetros tributarios, 

financieros y contables aplicables a cada tipo de empresa; así mismo el cuadro 

No. 5 muestra los valores que quedan para la ejecución de objeto contratado 

después de cumplir con todos los compromisos en el tema de impuestos y 

costeos.  

 

Cuadro 4. Impuestos por cancelar el contratista 

Impuestos Por cancelar el 

Contratista 7,2*1000 7,2*1000 3,0*1000 

CONCEPTO CASO 1. CASO 2. CASO 3. 

INDUSTRIA Y COMERCIO  297.000 12.538.000 1.385.000 

AVISOS Y TABLEROS 45.000 1.881.000 208.000 

IMPUESTO SOBRE TASA BOMBERIL  30.000 1.254.000 139.000 

IVA DEL 85% 5.614.970 236.827.588 0 

4 * 1.000 80.100 2.905.163 634.970 

IMPUESTO PARA LA EQUIDAD 

CREE  9% 3.715.790 0 41.561.614 

TOTAL PAGO IMPUESTOS 9.782.860 255.405.751 43.928.585 

Fuente:  Compilado realizado por Myriam Edith Monsalve Rondón 
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VALOR  ESTIMADO DESPUÉS DE DESCONTAR IMPUESTOS Y DEMÁS. 

CONCEPTO CASO 1. CASO 2. CASO 3. 

TOTAL DESPUÉS DE 

DESCONTAR IMPTOS 

29.749.106 

37.88% 

1.263.948.803 

37.42% 

328.509.713 

28,86% 

 

Finalizando las liquidaciones de impuestos y demás deducciones aplicadas a los 

contratos se determina el siguiente análisis: 

 

Caso 1.  

 Valor contrato      $  47.892.400.    

 Valor descuento por impuestos   $  18.143.303. 

 Valor para la ejecución del contrato  $ 29.749.106. 

 Porcentaje de descuentos   37.88% (sobre el valor total del contrato) 

 

Caso 2. 

 Valor contrato      $  2.020.000.000  

 Valor descuento por impuestos   $  756.051.197 

 Valor para la ejecución del contrato  $  1.263.948.803 

 Porcentaje de descuentos   37.42% (sobre el valor total del contrato) 

 

Caso 3 

 Valor contrato      $  461.795.715.    

 Valor descuento por impuestos   $  133.286.003 

 Valor para la ejecución del contrato  $ 328.509.713 

 Porcentaje de descuentos   28,86% (sobre el valor total del contrato) 

 

La empresa de la Unión Temporal Santa Cecilia, como está excepta del pago de 

impuesto del IVA  del 16% por eso tiene un porcentaje menor de descuentos en 

comparación con los otros dos casos. 
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La empresa Servicios y Soluciones Ltda. y Samuel Melo Maldonado, tienen 

porcentaje de descuentos muy similares, les diferencia que la primera el 

porcentaje de retención por prestación de servicios es inferior en comparación con 

el caso dos, quien tiene una retención por servicios del 11% 
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4. CONCLUSIONES 

 

 

En este documento han quedado plasmados conceptos generales claros y 

evidentes sobre la contratación pública en el Departamento de Santander, y la 

aplicación que vienen haciendo para las diferentes convocatorias en aras de dar 

cumplimiento al plan de desarrollo propuesto para este cuatrienio 2012 – 2015. 

 

Es evidente la desinformación de la comunidad en general de los descuentos, 

impuestos, costos, estampillas y demás obligaciones financieras y tributarias que 

el contratista de entidades públicas debe asumir al momento de celebrar un 

contrato, se convierte en uno de los motivos por los cuales  se motiva la 

presentación de quejas continuas en la Contraloría Departamental, dando 

argumentos de sobrecostos.  

 

El contratista que llega por primera vez a contratar con el estado tiene el 

desconocimiento de los descuentos y costes de la legalización de un contrato y la 

empresa contratante al momento de la firma no les socializa acerca del tema. 

 

La Gobernación de Santander,  viene dando cumplimiento a los parámetros dados 

según la ley 80 de 1993 sobre contratación pública y así  mismo a las 

actualizaciones y decretos que día a día surgen en aras de una contratación 

trasparente.  De igual manera por parte de los contratistas se tiene la percepción y 

concepto que los procesos son amplios y de suficiente conocimiento de la 

comunidad para participar en ellos36.   

 

                                                           
36

 Entrevista realizada a un contratista de los casos en análisis.  
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De otro lado la Gobernación de Santander, a los procesos convocados para los 

diferentes procesos contractuales en promedio tiene una presentación de 

oferentes de dos o tres oferentes. 

 

El análisis de los casos citados permite suministrar una información verídica 

acerca de los conceptos  y cuantitativa del valor en pesos y en porcentaje de los 

descuentos practicados a los valores de los contratos. En promedio las empresas 

sean de naturaleza jurídica o natural, el porcentaje de descuento es del 38%. 
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ANEXOS 

 

 

Anexo A.  Texto entrevista realizada a un contratista. 

 

CONTRATISTA 

(SAMUEL MELO, Contratista Gobernación de Santander.) 

 

- Conoce usted las obligaciones tributarias, contables, financieras que 

su empresa o usted tiene cuando realiza un contrato con el Estado? 

 

A la fecha, acorde a la experiencia que tengo si las conozco pues como 

desafortunadamente la legislación colombiana cada día cambia y varía tanto en 

los temas tributarios, una cosa le dicen a uno hoy otra cosa mañana, y cada día la 

dinámica económica del país varía entonces a veces uno llega con 

desconocimiento porque no hay la suficiente socialización sobre todo en los 

cambios que realiza el gobierno nacional para tomar esas determinaciones de 

obligaciones tributarias. Pero al momento considero que si las conozco todas. 

 

- Considera usted que contratar con el Estado es rentable o no teniendo 

en cuenta los descuentos realizados. Si o no y por qué? 

 

Aquí hay algo que debería entender yo creo que no solamente el contratista sino 

el mismo gobierno: hoy en día el gobierno nacional está diciendo que brinda 

oportunidades a las empresas, a las pequeñas y medianas empresas para que 

evolucionen en sus proyectos pero yo creo que es una farsa del gobierno nacional 

porque si vamos a mirar el tema de la cantidad de descuentos que le hacen a un 

contratista del estado yo creo que son demasiados cuando el gobierno se queda 

con más de un 30 o 35 por ciento con el valor de un contrato yo creo que hay una 
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mala planificación para llegar  a decir que se le está apoyando a esas pequeñas 

empresas o que hay un error por parte del gobierno nacional y aparte de eso la 

pésima socialización que tiene el gobierno con la población en general. 

 

 Al contratista o al gobierno siempre lo acusan de que se roban los dineros que le 

dan para un contrato pero la gente no sabe la cantidad de descuentos hablando 

de que uno vuelve a retribuirle al gobierno casi un 30 un 35 por ciento y es una 

suma que la gente desconoce. 

 

Realmente del 100 por ciento descontarle un 35 por ciento queda un 65 por ciento 

para el contratista cumplir los compromisos. 

 

- Al firmar un contrato le han relacionado cuáles son los descuentos a 

los que será sujeto? 

 

Yo creo que es uno de los errores. Por ejemplo al pueblo le dicen que hubo una 

reforma tributaria pero realmente el nivel de impuestos la gente lo desconoce. 

Cuando uno llega a contratar con el estado nunca le socializan sobre ese tema. 

Nosotros porque estamos metidos dentro de la contratación pública siempre se 

está uno actualizando pero la sorpresa que se llevan muchos contratistas novatos 

o personas que empiezan con empresas cuando llegan a cobrar quedan 

perdiendo dinero porque con el ánimo de llegar a competir los precios que tienen 

en cuenta no los toman con los descuentos que el gobierno está haciendo. Falta 

más socialización sobre todo las empresas que llegan nuevas al mercado. 

 

- Cuál sería su apreciación referente a los procedimientos de la 

contratación estatal? 

 

Yo creo que los procedimientos de la contratación pública son buenos en varios 

aspectos. Porque se hacen convocatorias públicas, se selecciona la gente, se 
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selecciona el personal, se seleccionan las empresas que llenan los requisitos que 

la parte gubernamental está exigiendo. 

 

Siempre van a haber controversias en el sentido que la licitación se la ganó esta 

empresa u otra, pero todas las convocatorias son públicas. Hoy en día en 

cualquier parte del mundo a través de la web de los sistemas de informática se 

esteran las empresas sobre dónde hay licitaciones y dónde pueden entrar a 

competir. Entonces yo creo que en ese aspecto de las convocatorias  es buena la 

información. Pero si deberían tener en cuenta el tema de los impuestos, de antes 

de iniciar esos procesos licitatorios que le digan cuales son las metas a cumplir y 

descuentos que va a tener el contratista. 
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Anexo B. Texto entrevista realizada a Funcionaria del departamento de 

Contabilidad de la Gobernación de Santander. 

 

 

CONTABILIDAD 

(YOLANDA ARIZA, Funcionaria Oficina de Contabilidad Gobernación de 

Santander.) 

 

- Cuáles son las deducciones que deben asumir los contratistas del 

Estado?  

 

Básicamente son dos grandes deducciones: estampillas y retenciones en la 

fuente.  

 

Con respecto a las estampillas el porcentaje total que se descuenta es el 13.5 por 

ciento del valor del contrato antes del IVA, en los casos que haya facturación de 

IVA, para las diferentes estampillas que son Pro Hospitales, Pro Desarrollo, Pro 

Electrificadora, Pro Cultura, Pro Reforestación, Pro Adulto Mayor y Pro UIS.  

 

Adicionalmente hay un 10 por ciento que se cobra sobre ese valor total, 

descontado por estampillas, que es a favor de Sistemas y Computadores que es el 

out sourcing que se encarga del recaudo de las estampillas.  

 

El otro grupo es retenciones en la fuente. Hay retenciones en la fuente por renta y 

retenciones en la fuente por ICA. Por Industria y Comercio se cobra el 5 por mil 

antes de IVA a favor del municipio de Bucaramanga por todos los bienes 

suministrados o servicios prestados.  
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Y la retención por renta es dependiendo del tipo de servicio o del bien que nos 

suministren, le aplicamos la tabla de retención en la fuente diseñada por la DIAN 

que es actualizada permanentemente y nosotros aplicamos esos porcentajes 

dependiendo del tipo de servicio.  

 

Si son honorarios (11 por ciento si es persona jurídica y 10 por ciento si persona 

natural no declarante de renta. Si es declarante de renta es el 11 por ciento), si 

son servicios (para las personas jurídicas corresponde el 4 por ciento y para las 

personas naturales el 6 por ciento), si son contratos de obra  (5 por ciento) o si son 

suministros (2,5 para las personas jurídicas y para las personas naturales si es 

declarante de renta el 2,5 por ciento y si no es declarante 3,5 por ciento).  

 

- Considera usted que el contratista es conocedor de los diferentes 

descuentos que se realizan al momento de liquidar una cuenta para 

efectuarle el pago? 

 

Hemos percibido que algunos proveedores antes de presentar sus propuestas 

vienen a la oficina de contabilidad a averiguar precisamente cuál es el total de las 

deducciones que le vamos a hacer antes de hacer cualquier contrato con la 

Gobernación, pero también hemos tenido casos en los que después de que se ha 

hecho el pago las personas vienen a preguntar a qué corresponden esos 

descuentos porque muchos desconocen el estatuto tributario departamental. 

 

Sobre la retención en la fuente no tienen tanta sorpresa porque es más común y 

además que se aplica en todas las empresas.  

 

En las entidades territoriales se hace el descuento por estampillas mediante 

ordenanza, que está publicada, pero la mayoría desconoce esos descuentos y es 

ahí donde se llevan su sorpresa. 
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Anexo C. Texto entrevista realizada al Director Administrativo de Talento 

Humano Departamental. 

 

 

CONTRATACIÓN 

(ALEX PATIÑO, Director Administrativo de Talento Humano Gobernación de 

Santander.) 

 

- En qué consiste la contratación pública que efectúa la Gobernación de 

Santander y bajo qué criterios jurídicos se rige? 

 

La Gobernación de Santander, como ente territorial del país, tiene que tener 

sujetas todas sus actuaciones administrativas y contractuales en la ley. Nosotros 

tenemos unos estatutos de contratación púbica los cuales iniciaron en el 

compendio en la Ley 80 del 93. Esta ley ha tenido algunas modificaciones 

mediante la ley 1150 del 2007, mediante el decreto 1315 de 2014 el cual acabó de 

ser derogado por el decreto 1082 del 2015 que derogó el anterior e hizo un 

compendio superior para determinar que éste era el estatuto contractual. 

 

En contratación pública no nos podemos salir de esas directrices o esos 

lineamientos de ley.  Además debemos también tener en cuenta que cuando 

surgió a la vida jurídica el decreto 1510 de 2013 también surgió a la vida jurídica 

una entidad del Estado que se llama Colombia Compra Eficiente que como tal 

nació con el fin de dar lineamientos y directrices en torno a la contratación pública.  

 

Lo anterior, en razón a que se venían presentado diferentes interpretaciones a la 

ley por ser un tema meramente jurídico que se apartaba de lo técnico. Muchos 

agentes que intervenían en los procesos contractuales tenían la actitud 

tendenciosa a las interpretaciones de la norma, y pues como sabemos, la normal 
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como tal en algún momento llega a ser muy abstracta y por tanto permite varias 

interpretaciones al tiempo, entonces lo que se quiso hacer con la creación de 

Colombia Compra Eficiente no fue otra cosa que dar una única interpretación a 

todas las leyes que tenemos actualmente en el país en temas de contratación 

pública. 

 

- Qué tipo de contratación ejecuta la Gobernación de Santander? 

 

Cuando se inician las administraciones lo primero que hacen los gobernantes es 

construir su plan de desarrollo basado en las propuestas que han hecho durante 

su campaña. Una vez se construye ese plan de desarrollo empiezan a surgir 

ciertas necesidades. Las necesidades están divididas en cada una de las 

dependencias de la Gobernación, es decir en cada una de las secretarías. 

 

Si estamos buscando por ejemplo temas de salud pública pues a través de la 

secretaría de salud tendríamos que empezar a hacer contratación con miras a 

suplir esas necesidades que tenemos en el sector. Lo mismo en el sector 

educación. En el tema de funcionamiento de la administración departamental 

también surgen diariamente necesidades como de vigilancia y seguridad privada, 

de servicio de aseo y cafetería, de personal de apoyo a la administración, 

infraestructura y obras públicas, apoyo a los desplazados por la violencia, el tema 

social que se lleva a cabo en la secretaría de desarrollo, etc. Finalmente la 

contratación pública es el todo y es la base de la ejecución de un plan de 

desarrollo porque es la compra pública de bienes y servicios que requiere la 

administración para poder lograr su fin. 
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- Qué modalidades de contratación ejecuta la Gobernación de 

Santander? 

 

La Ley 80 cuando surge a la vida jurídica en el año 93 determina los tipos de 

convocatorias que existen. En este caso fija una regla general que es la licitación 

pública que es un proceso que está muy bien blindado como tal porque tiene unos 

términos específicos para la convocatoria pública, para escuchar a los 

proponentes y para tener en cuenta las observaciones que estos hacen, les 

permite además que exista durante el proceso cercanía a través de audiencias de 

aclaración de pliegos y posteriormente adjudica.  

 

La segunda modalidad de selección sería la selección abreviada que es un 

proceso que, por temas de cuantías, se asemeja mucho a la licitación pública pero 

se hace cuando la cuantía del ente territorial no supera el 10 por ciento, es decir, 

para esta administración departamental la selección abreviada se daría en los 

procesos que no sobrepasan los 644 millones de pesos. Cuando sobrepasa ese 

valor automáticamente se convierte en una licitación pública. 

 

La selección abreviada tiene un „hijito‟ que se denomina Subasta Inversa que es 

específica para el tema de compras cuando los bienes tienen características 

técnicas uniformes, en ese momento el valor es lo que va a hacer la diferencia 

entre quién gana o quien pierde una oferta, entonces ahí se iría a una subasta 

inversa que es un procedimiento de subasta pero no empezando de una base a un 

tope sino de un tope a una base. 

 

Adicionalmente existen los procesos de mínima cuantía que son procesos más 

simples que no tienen un término tan amplio como las licitaciones públicas, las 

subastas o las selecciones abreviadas. Finalmente está la contratación directa que 

es mediante la cual se contratan ciertos servicios que la ley determina cuáles son 

las causales para contratar directamente, a través de los cuales podemos hacer 
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convenios interadministrativos entre entidades de naturaleza pública que 

obviamente se conoce la idoneidad y experiencia para poder manejar recursos 

entonces no se acude a procesos de selección que tengan un proceso tan amplio 

sino que se puede determinar de forma inmediata que esa es la entidad con la 

cual se puede contratar. 

 

- Cuáles son los parámetros que determina la contratación que realiza 

en la Gobernación de Santander? 

 

El principio de Transparencia como tal se determina en esa posibilidad de que la 

administración, pese a tener el poder administrativo de determinar qué es lo que 

necesita y cómo lo va a contratar, debe comunicarle a los posibles oferentes y 

hacer que en todos los procesos que se realizan se evidencie que se está 

actuando con transparencia, que se permita la participación de los oferentes, que 

se permita la participación de las veedurías, que se permita la participación de los 

entes de control, entonces pienso que uno de los principios fundantes y el más 

básico en reglas de contratación pública es el principio de transparencia.  

 

De ahí se desprende otro principio muy importante en la contratación pública que 

es el principio de la selección objetiva. Hay reglas de selección objetiva en razón a 

que cuando se determina que se necesita un bien o un servicio se debe tratar de 

buscar que quien me oferte ese servicio en temas de costo beneficio sea la mejor, 

esa es la selección objetiva. Que pueda tener el mejor oferente y al mejor precio.  
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Anexo D. Texto entrevista realizada al Contralor Departamental de 

Santander. 

 

 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL 

(ARGEMIRO CASTRO, Contralor General de Santander.) 

 

- Cuál es la función que cumple la Contraloría Departamental en el 

proceso de contratación pública de la Gobernación? 

 

Nosotros hacemos el control fiscal en la Gobernación de Santander, en sus 

institutos descentralizados y en 84 municipios del departamento. 

Fundamentalmente el ejercicio lo hacemos a través del proceso auditor que 

consiste en verificar todas las operaciones y actividades que realizan nuestros 

sujetos de control, hacemos un control de legalidad, un control financiero, un 

control de gestión y resultados y un control ambiental. 

 

Específicamente en el tema de contratación se mira el tema de legalidad y el tema 

de la ejecución del contrato que daría exactamente con lo que es el control de 

gestión y de resultados. Es decir, no solamente se analizan los procesos de 

contratación en sí, lo precontractual y contractual, sino que para nosotros es 

importantísimo el tema de la ejecución del contrato: que se entregue en los 

tiempos estipulados, en las calidades contratadas y lógicamente de acuerdo a los 

ítems pagados al contratista.  

 

  



62 

- Cuáles son los parámetros que sigue la Contraloría para determinar 

cuándo un contrato es lesivo o no? 

 

Aquí en el tema de la ejecución en sí del contrato y del análisis de la gestión y de 

los resultados se mira precisamente esos principios de eficiencia, de eficacia, de 

economía.  

 

El principio de economía está relacionado en que los precios que se han 

contratado estén acorde a los precios del mercado. Para nuestro caso hay varios 

parámetros de evaluación: está la contratación que realiza el gobierno central por 

ejemplo en el tema de obras públicas a través del INVIAS o para el tema, por 

ejemplo, de construcciones con Camacol, que son indicadores donde se puede 

mirar cuánto vale un metro cuadrado de construcción, etc. 

 

- Cómo valoraría el desempeño de la contratación pública de la 

Gobernación? 

 

Hay dos etapas que son independientes, uno el proceso precontractual en lo que 

es el proceso de escogencia objetiva y transparente del contratista que en esta 

administración no han existido mayores inconvenientes, solo uno que otro reclamo 

que se hace naturalmente porque los contratistas siempre quieren ganar y los que 

no ganan pues siempre llevan la queja porque no se cumplieron con sus 

solicitudes, y las personas que pierden normalmente no quedan a gusto con el 

proceso, pero eso es normal. 

 

Y la segunda etapa y la que nosotros más nos interesa es el tema de la ejecución 

que es vigilar que las obras se ejecuten de acuerdo a las cantidades que se 

contrataron y que se pagaron de acuerdo a las calidades, y sobre todo que los 

cronogramas de ejecución se cumplan.  
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- Como es la percepción de la ciudadanía sobre los costos que debe 

asumir un contratista en materia de impuestos, estampillas y demás, frente 

al valor real del contrato? 

 

Uno de los éxitos para una buena gestión y para que la ciudadanía esté 

empoderada o tenga credibilidad hacia la administración es que se le informe 

debidamente de todos los actos, de todas las gestiones, de todas las actividades. 

Eso va directamente relacionado con el principio de publicidad y el principio de 

transparencia. Cuando la ciudadanía está bien informada del alcance de un 

proyecto pues no va a hacer especulaciones.  Eso es una obligación de la 

administración y lógicamente la ciudadanía tiene el derecho de saber el alcance 

de todos los proyectos por lo tanto cuando una administración se preocupa por 

publicar la realidad de los objetos contractuales y sobre todo informar en detalle 

todos los pormenores del contrato pues la ciudadanía va a quedar más a gusto. 

 

Es constante que la ciudadanía por ejemplo observe que un proyecto, que una 

obra en sí tenga sobrecostos y siempre se habla de que esa obra se pudo haber 

hecho a un menor costo. Lo que la ciudadanía no sabe a veces es que el 

contratista tienen que asumir una carga tributaria tan alta que hace que la obra 

pública sea muchísima más costosa que la obra particular. Empezando por el solo 

hecho de los descuentos y las estampillas que, en el caso del departamento, 

alcanzan el 21 por ciento. Es una trampa del mismo estado porque le pone 

impuestos a sus mismas obras, entonces eso a la final es sacar de un bolsillo para 

poner en otro. Entonces a la final la ciudadanía tiene esa constante equivocación y 

muchas de las quejas que llegan a la contraloría son esas, que hay sobrecostos 

en la compra por ejemplo de un computador, un vehículo, en una obra pública, etc. 
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Anexo E  Minuta contrato Caso 1. Servicios y Soluciones Ltda. 
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Anexo F. Evidencia pantallazo publicación en Colombia compra eficiente 

Caso 1. 
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Anexo G.  Copia acta de cierre convocatoria caso 1. 
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Anexo H. Minuta contrato Caso 2.  Samuel Melo Maldonado 
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Anexo I.  Evidencia pantallazo publicación en Colombia compra eficiente 

caso 2. 
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Anexo J. Copia acta de cierre convocatoria caso 2. 
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Anexo K.  Minuta contrato caso 3.  Unión Temporal Santa Cecilia. 
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Anexo L.  Evidencia pantallazo publicación en Colombia compra eficiente 

caso 3. 
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Anexo M.  Copia acta de cierre convocatoria caso 3. 
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Anexo N. Minuta contrato caso 4.  Consorcio PI-RM Santander 
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Anexo O.  Evidencia pantallazo publicación en Colombia compra eficiente 

caso 4. 
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Anexo P. Copia de acta de cierre convocatoria caso 4. 
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Anexo Q.  Copia Liquidación por mutuo acuerdo caso 4. 
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Anexo R.  Texto entrevista realizada a Tesorero Departamental 

 

 

TESORERÍA 

(JUAN RANGEL VESGA, Director Técnico Tesorería Gobernación de 

Santander.) 

 

- Cuáles son los requisitos que deben cumplir los contratistas del 

Estado para hacer el desembolso a la cuenta de cobro o factura? 

 

El primer paso que debe tener en cuenta el contratista para acreditar el pago es 

ante el supervisor que le ha sido asignado. A todo contrato se le asigna un 

supervisor y es quien hace la revisión de la documentación y mira que haya 

cumplido a cabalidad con los comprimidos del contrato y sus tareas a realizar. 

Partiendo de ahí la responsabilidad recae cuando el supervisor le firma haber 

recibido a satisfacción el cumplimiento del objeto del contrato, y con esos 

requisitos hay otros secundarios como el pago de seguridad social.  

 

Ya con la documentación completa el supervisor le firma para que el contratista 

radique en forest la cuenta. La cuenta da un trámite por contabilidad. Contabilidad 

es la oficina que revisa la documentación presentada y verifica que el contrato 

esté subido en la página, igualmente es la encargada de hacer los descuentos. 

 

Dándole trámite a esto el siguiente paso es radicar las cuentas en tesorería. Acá 

se inicia la revisión de la cuenta, pasa por las manos de los abogados y ellos 

miran si cumple con los requisitos legales. Se revisan los embargos que tengan 

los contratistas para aplicarle el debido descuento.  
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Recibas las cuentas, se clasifican de acuerdo con el recurso con el que se va a 

pagar y se determina qué funcionario tiene el portal del banco donde se encuentra 

el recurso  y se asignan las cuentas para que al día siguiente se esté asegurando 

el pago. 

 

- Considera usted que los contratistas son conocedores al 100 por 

ciento de todos los descuentos que realiza la Gobernación de Santander 

para efectuarle el desembolso? 

 

Es normal cuando se hacen contratos por primera vez se acerquen a preguntar 

sobre los descuentos. Aquí se les imprime el egreso y si tienen alguna inquietud 

se remiten al área de contabilidad porque allá la contadora es la que cumple con 

los descuentos. 

 

Hoy en día se está presentando una situación por lo que se les dice a los 

contratistas que no dejen acumular dos cuentas porque la tabla de retención va de 

acuerdo al tope recibido mensualmente, al dejar dos cuentas para el mismo mes, 

se le sube la tabla de retención entonces. Eso se les ha estado advirtiendo.  

 

Además, aquí se les da una la facilidad a los contratistas y es que no se le exige el 

pago del 100 por ciento de las estampillas sino que se le va descontando a 

medida que se le van pagando las cuentas. La facilidad es que los descuentos se 

le hacen mes a mes de acuerdo a la fecha en que pase las cuentas. 


